
[Escriba aquí] 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CONFINES – SANTANDER 

 
 

 

 

AL DESPACHO del señor juez paso el presente proceso, con el atento informe que la 
liquidación del crédito, no ha sido objetada y se venció el termino de traslado, además la 
parte accionante solicita el secuestro del bien embargado y el remate. Lo anterior para su 
conocimiento y fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Confines, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
JOSE GIOVANNY DELGADO 
GARCIA 

Secretario 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES 

Confines Sder., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA. 
Demandante: CARLOS ARIZA ACEVEDO.  
Apoderado.  Dr. ROSANA DIAZ RODRIGUEZ. 
Demandado: CALIXTO SERRANO GOMEZ 
Radicado: 682094089-001-2021-00037 
 
Visto el anterior informe y no habiéndose objetada la liquidación del crédito 
presentada por la parte Demandante, este Despacho le imparte su aprobación. 
 
En cuanto a la diligencia de secuestro solicitada, mediante auto separado se fijará 
la fecha para la misma, donde se designará el secuestre. 
  
 

NOTIFIQUESE: 

 
 
EL JUEZ, 

 

 
 


